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Para efectos de  dar cumplimiento y ejecución a lo resuelto por la Junta Directiva del 

Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, la Secretaría Técnica remite el presente 

Acuerdo, el cual establece: 

 

Considerando 

ACUERDO N°. 

AJDIP/ 

043-2013 

 

 
1- Se  conoce nota remitida por el señor Miguel Angel Renna Dobarro, Presidente de 

Asoplaya, por medio del cual solicitan la autorización para realiza un Torneo de 

Pesca Deportiva denominado “Los Viejos Lobos del Mar”, el cual se estaría 

celebrando el día 10 de febrero de 2013, de las 06:00 horas hasta las 15:00 horas en 

el Muelle de Cruceros; dentro del marco de las actividades de los Carnavales 

Puntarenas 2013. 

2- Que por su parte, según detalla la  Directora Jeannette Pérez Blanco, miembro de 

Comisión  Nacional de Pesca Deportiva Turística, dicha Comisión recomendó ante la 

Junta Directiva la aprobación de éste Torneo. 

3- Que habiéndose escuchado las manifestaciones de la Directora Pérez Blanco, y por 

ajustarse a los requerimientos, objeto y condiciones para la aprobación de éste tipo 

de actividades, la Junta Directiva de conformidad con sus competencias y 

atribuciones, POR TANTO:  

 

Acuerda 

 

1- Autorizar la celebración del Torneo de pesca deportiva denominado “Los Viejos 

Lobos del Mar”, el cual se estaría celebrando el día 10 de febrero de 2013, de las 

06:00 horas hasta las 15:00 horas en el Muelle de Cruceros. 

2- Queda condicionada ésta   autorización al fiel cumplimiento de los requisitos legales, 

así como aquellos que garanticen la seguridad e integridad física, no solo de los 

participantes; sino del público en general  que conllevan la realización de este tipo de 

eventos, ante las Autoridades del INCOPESCA, Instituto Costarricense de Turismo, la 

Municipalidad de la localidad, Servicio Nacional de Guardacostas, Dirección Nacional 

de Transporte Marítimo,  el Instituto Nacional de Seguros, la Cruz Roja Costarricense, 

etc. 

3- Acuerdo Firme. 
Cordialmente;  

 

Firmado digitalmente 
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica 

Junta Directiva 

 
cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal 
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